
 
 
 
 
 
 
NOTA: CONSTA OMITIDO EN LA CLAÚSULA 11 EL SIGUIENTE PÁRRAFO: 
los adjudicatarios deberán formalizar un depósito, en aval o metálico, de fianza 
definitiva por importe del 10% del precio total de la adjudicación en las cuatro 
anualidades. VALE. 
 


